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Bogotá D.C., quince (15) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   IMPUGNACIÓN Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01247-00 

CUADERNO:  1.-FISÍCO  
 

En atención al escrito que antecede y al estado de las actuaciones, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por agregado a los autos, los Registros Civiles de Defunción de 
los demandados ANA MARLEN BERNAL SILVA, VÍCTOR ALFONSO BERNAL 

SILVA, LEONARDO BERNAL SILVA y LUIS HUMBERTO BERNAL MARTÍNEZ, 
los cuales se ponen en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes. 
 

2. En consecuencia de lo anterior, se REQUIERE al extremo actor, a fin de 
que informe si existen sucesores procesales respecto de los causantes 

nombrados en en numeral anterior, en caso afirmativo aporte dirección 
tanto física como electrónica de los mismos, a fin de continuar con el 

presente trámite. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 089 

 

 

HOY: 16 de julio de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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